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¿ ESCRITURA No. 

9 CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SEINNATIONAL CIA. LTDA. 

OTORGAN 

SRA. NORMA ISABEL CHUNGANDRO INTRIAGO 

SRA. MARJORIE MARIBEL MOREIRA ANDRADE 

SR. MARCELO CORNELIO CARDENAS ALVAREZ 

  

CUANTIA USD 4009 00 

27 — Enla ciudad de Quito; Capital de la República del Ecuador, hoy día 

28 Ocho de junio del año dos mil seis, ante mi la Notaria Tngésima



DEIA EOL EA MER AR NAO Y ESTAR OVAL OLA ARA OSTIAS TEN 

1 Primera de este Cantón, doctora MARIELA POZO ACOSTA, 

¿  Comparecen los señores NORMA ISABEL CHUNGANDRO 

3 INTRIAGO, de estado civil casada, por sus propios derechos; 

4 MARJORIE MARIBEL MOREIRA ANGRADE, de estado civil casada, 

5 por sus propios derechos; y, MARCELO CORNELIO CARDENAS 

¿  ALYAREZ, de estado civil casado, por sus propios derechos, los 

7 comparecientes son mayores de edad, ecuatonanos, vecinos de 

s este lugar, capaces para contratar y obligarse de conformidad 

a con la Leyya quienes de conocer doy fey mesolicitan que 

to elevea escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

11 SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

12 sirvase insertar una en la que conste la Constitución de la Compañia 

EINNATIONAL CIA. LTDA, contenida al tenor de las siguientes 

ciéusulas: PRIMERA- COMPARECIENTES.- Comperecen a la 

    
celebración de la presente  escrtura publica de Constitución de 

Compañia Limitada, las siguientes personas: UNC - La señora 

PARA = Dare F> IRIAGÓ, por sus pro DIOS 

13 Quito; DOS La señora MARJORIE MARIBEL MOREIRA ANDRADE 

20 por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en 

zi esta ciudad de Quito; y, TRES el señor MARCELO CORNELIO 

22 CARDENAS ALVAREZ, por sus promos derechos, de nacionalidad 

233 ecuator , domiciliado en esta ciudad de Quito, los comparecientes 

4 declaran su voluntad de celebrar, como en efecto lo hacen el presente 

25 contrato de compañía, por el cual constituyen una compañía limitada 

26 qe se llamara SEINNATIONAL CiA. LTDA. La compañía se 

n
o
 

1
 organizara de conformidad con las leyes vigentes en el Ecuador y con 

las estipulaciones contenidas en los siguientes estatutos. SEGUNDA.- R
o
 

50
 

      

 



í ESTATUTOS DE “SEINNATIONAL Compañia Limitada” 

2 CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO 

¿ SOCIAL Y DURACION. ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION - 

4 La compañía se denominara SEINNATIONAL Compañia Limitada y 

«
n
 se regirá por las leyes ecuatorianas, A por la ley de 

    

  

      

   

¿ compañías y por los presentes estatutos. ARTICULO SEGUNDO. Be 

7 NACIONALIDAD .- La compañía es de nacionalidad ecuatonana. 

¿ ARTICULO TERCERO. DOMICILIO - El domicilio principal de la 

3 Compañía es el Distrito Metropolitano de Quito, Urb. El Porvenir calle 

16 Martin Ochoa entre calle “F" y *C” . y se encuentra facultada para 

ecer sucursales, agencias, delegaciones, Oficinas y 

sentaciones en cualquier lugar del país o en el extranjero, de 

acuerdo con estos estatutos. ARTICULO CUARTO. OBJETO 

OCIAL - La compañia tendrá por objeto social y se podrá dedicar 

elevisión y segundad industrial, para inmuebles e instituciones; 2) 

12 prestación de seracios de telecomunicaciones y telemáticos; 3) 

22 instalación, mantenimiento y feparación de toda clase de sistemas 

sí electrónicos, eléctricos y manuales de seguridad; 4) prestar asesoria y 

zi efectuar instalaciones para equipos de seguridad; 5) adecuación de 

¿2 locales para operación de seguridad interconectada y de sistemas 

24 — electrónicos; 6) es objeto de la compañía crear diseños de software y 

3s ofrecer servicios y equipos de soporte en lo relacionado a la 
, oz 

26 informática en segundad; 7) la prestación de servicios en todo lo 

37. relacionado con el procesamiento técnico o mecánico de datos de  : 

07
 

1.
) seguridad, estadísticos y demás que resulten de las actividades de 

  

 



1 personas o empresas comeraales, industriales o de servicios, bien se 

trate de entidades « de personas públicas o privadas, jurídicas O eo
 

¿3 naturales; 8) asesoría en tados los campos relacionados con las 

pi
n labores técnicas O mecanizadas de segundad; 9) suministro de 

5 equipos, elementos y demás materiales relacionados, destinados O 

¿ referidos a la seguridad; 19) importación, exportación, distribución, 

7 venta, arrendamiento, representación, contratación de toda clase de de 

2 equipos electrónicos, elécincos y de seguridad, herramientas, 

5 3 repuestos, accesorios, matenale: e
 o.
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19 relacionados con las actividades mencionadas; 11) la , representación 

11 de personas naturales o Aekicas, nacionales O extranjeras, que 

produzcan, distribuyan o comercialicen con equipos, máquinas, 

nerramientas, accesorios, repuestos, elementos y matenales 

relacionados con la actiidad de segundad electrónica y segundad en 

general/1.2) formación, entrenamiento y capacitación de personal para 

el desempeño de toda clase de labores relacionadas con sistemas de 

seguridad interconectada, de ercuito cerrado, y de circuito cerrado de E terconeciaGa, Y 

  

televisión, para lo cual podra dictar cursos, charlas, conferencias 

organizar eventos y exposiciones, tanto a nivel nacional como en el 

206 extranjero, emitir boletines, informes, instructivos, folletos, libros y 

21 

  

22 sus actividades, sin violar o estar incursa en la Ley General de 

24 Almacenes de Depósito; Para el desarrollo y cumplimiento de su 

25 Objeto social, la sociedad podrá contratar asistencia técnica nacional o 

25 extranjera, relacionadas con el manejo de sistemas de segundad 

27 electrica, electrónica y computarizada; ejecutar actividades, actos O 

29 contratos civiles o mercantiles vinculadas con su objeto social y 

ce 

e ps. 
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1 permitidos por las Leyes ecuatorianas, relacionados con segúfidad.en2:25 

general; 14) comprar, vender, -hipotecar; grava, 'arreridar * biéness":2> 

muebles o inmuebles necesarios para el cumplimento de su actividad 4%" 

3
 

y que estén relacionados con los intereses y fines de la sociédad; 15) +**" 

5 Formar parte como socio o accionista de compañias constituidas o por: --*- 

<
n
 constituirse en el Ecuador.-o en el exterior, y/o fusionarse con ellas o . 

7 otras, sean nacionales o extranjeras, contratar, negociar, comercializar” 

¿$ con empresas, compañias y/o profesionales especializados; es 

3 — también objeto de la compañía constituirse en consejera, promotora, 

19 agente o representante de otras compañias, a las que además podrá'- 

11 prestarlos servicios especializados que ellas requieran para el normal * 
A An 

Gdbsenvolvimiento de sus actividades.- Para el cumplimiento de su 

e lol eto la compañía puede realizar toda clase de actos, contratos u    

  

x E ca cada uno de los paises miembros del Acuerdo de Cartagena 
aro Po. 

donde se establecieran sucursales, y, las demás actividades que fueren 

acordes y necesaños en cumplimiento de su objeto. ARTICULO 

o Z O o Q < o Y» a o Z pe
 a compañía tendrá un plazo de duración de 

19 cincuenta años a partr de la fecha de inscnpción en el Registro pe 

20 — Mercantil, sin embargo, este plazo podra prorrogarse o disolverse la 

2 - unia o j ms le at damos 
21 € comp Jañi a Y l quidarse antes de suc CET lnuen HO, DO! decisión de Sus = = a O A 

6 socios, según lo previsto por la Ley de Compañias. CAPITULO 

ss SEGUNDO, DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA 

24 COMPAÑÍA ARTÍCULO SEXTO.- La compañía será dingida por una 

sg Junta General de Socios y será administrada por un Gerente y un 

32 Presidente. ARTICULO SEPTIMO.-1A JUNTA GENERAL. La Junta 

¿7 General de Socios legalmente convocada y reunida es el órgano 

2 supremo de la Compañia, tiene facultades para resolver sobre todo 

 



1 asunto y en particular aquellos que guardan relación con los negocios: -- :: 

2 sociales de la compañía. Asi mismo tiene la capacidad para dictar las .. +. 

3 resoluciones del caso de acuerdo con las.leyes y estos estatutos. La :.. y 

4 Junta: General podrá considerarse validamente constituida para 

5 deliberar -en la primera convocatoria, si los concurrentes a ella 

£ representan más de la mitad del capital social, en caso contrario en la 

7 segunda convocatoria deberá reunirse con el número de socios 

g presentes, para el efecto y cumplimiento debe hacerse constar tal 

9 hecho, al convocar a la misma. ARTÍCULO OCTAVO.- 

10 ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL .- La Junta General de 

11 Socios, ejercerá las atribuciones conferidas a ella en estos estatutos y 

más las siguientes. 2) Designar por el periodo de dos años y    
   
   
    

   

remover al Presidente y Gerente de la Compañía. b) Orientar la 

tuación administrativa del Presidente y el Gerente. c) Conocer el 
5 

alance, las cuentas de perdidas y ganancias, el informe de 

E BN 2.
 a se

o administración, de fiscal y adoptar las correspondientes 

cerca del destino de utilidades 
m
e
,
 

acordar aumentos y disminuciones de 

/ 2 capital tetorma estatutos, fusión, transformación y disolución 

denormmnación, domicilio yen general e 2 ualquier resolución 

O social e los estatutos 

conforme Adoptar los 
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por mandato de la ley le corresponde y que no pueden ser 

delegadas a otro órgano o personero de la compañia. ARTÍCULO 

NOVENO.-CONVOCATORIA Y CELEBRACION DE LAS JUNTAS 

GENERALES DE SOCIOS - Las reuniones de la Junta General de 

Socios se convocarán y celebrarán de acuerdo con lo prescrito en la 

ley, de igual manera se procederá para la toma de decisiones duránte 

las mismas. ARTÍCULO DECIMO.- PRESIDENTE Y SECRETARIO 

DE LA JUNTA. El Presidente de la Junta será elegido de entre sus 

miembros, quienes también designarán al Secretario de la misma, será 

responsabilidad del Presidente y Secretario de la Junta el cumplimiento 

todas las obligaciones que impone la ley, para la plena validez de 

a 

ls reuniones. El Presidente de la Junta General de Socios lo es 

p" ambién de la Compañia, en tanto el secretano puede o no ser socio de 

"ta hala mpañía. ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- ADMINISTRADOR Y 

   

    

conforme a lo determinado en los respectivos estatutos no es 

necesano que el Gerente sea socio de la Compañia. ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO.- DEL GERENTE Y SUS ATRIBUCIONES - El 

Gerente es nombrado por la Junta General de Socios, dura dos años 

en sus funciones y puede ser reelegido. El Gerente tiene las siguientes 

ainbuciones: Dirigir e intervenir en todos los negocios y operaciones de 

la Compañia, delega todas o algunas de las facultades que tiene según 

los presentes estatutos, en otra u otras personas de su libre 

designación durante el tiempo que estime conveniente. Ejecutar a 

nombre y en representación de la Compañia toda gestión o acto y 

celebrar todo tipo de contrato, necesario para la realización del objeto



1 social, debiendo contar con la respectiva autonzación de la Junta 

2 General de Socios, en los casos previstos en la ley. Administrar el 

3 patrimonio de la Compañía, trasformarlo o disponer del mismo dentro 

4 de lo permitido por los estatutos. Otorgar y conferir todo tipo de 

5 poderes, previa autorización de la Junta General de Socios, sin que 

¿ por ello se entienda que estos poderes cancelan, disminuyen, 

7 interrumpen o sustituyen sus atribuciones o las de cualqiser otro 

2 funcionario de la Compañía; Suscnbira aquellos contratos, por los 

o cuales se procede a la enajenación y venta de los bienes sociales de 

10 la Compañia, previa autorización de la Junta General de socios. Ábnr 

ti cuentas de todo tipo con imstiuciones financieras, bancos e 

tanto nacionales como extranjeras; adquinr y 

cumplir obligaciones con personas naturales y jurídicas. Contratar los t 
3 

terminar dict contratos; velar por el buen desempeño de la 

añia en todo momento; cumplir y hacer cumplir los estatutos de 

los establecimientos que se le hubieren confiado a la misma 2 

  

¡er titulo; convocar a la Junta General de Socios sin penuicio de 

zi las disposiciones legales pertinentes; someter ante la Junta General de 

22 socios, el balance general de cada ejercicio, así como la propuesta de 

22 distibución de utilidades dentro de los primeros sesenta días 

24 contados a partir de la fecha de terminación del ejercicio ecenómico; 

25 — llevar el libro de Áctas de Juntas Generales y el Libro de Socios y 

24 Participaciones; comparecet en nombre y representación de la 

27 Compañía en todo tipo de tramite judicial y extra judicial, y en toda 

23 Causa y proceso; y todas las demás atnbuciones que le confiere la ley 

A A SN A E PETER ON IAEO AET EMIRATES ES A E o - 
= . -- AA A    

 



1 y en general llevar a cabo todo aquello que por su naturaleza 

2 corresponda ala compañía. ARTICULO DECIMO TERCERO: DEL 

¿2 PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES. El presidente sera nombrado 

4 por la Junta General de socios, durara dos años en sus funciones, 

«
n
 podrá ser reelegido y es necesario que sea socio de la compañia. El 

+
5
 presidente tiene las siguientes atribuciones: Presidir la ¿unta General 

7 de Socios de la Compañia. Subrogar al gerente cuando este falte 
ai A 

2 súper vigilar la buena marcha de la compañia, las demás que la ley le 

9  confiera. CAPITULO, DISPOCICIONES GENERALES ARTICULO 

to DECIMO CUARTO: EJERCICIO ECONÓMICO Y REPORTE DE 

11 UTILIDADES .- El ejercicio económico de la compañia es el 

    
   

   

   

Omprendido desde el primero de enero hasta el tremta y 

uno de Diciembre de cada año, lo que comprende el ejercicio 
Aa o _ . o 

Eg ONÓMICO. El reparto de utilidades se hará de acuerdo a lo 
o 

revisto en la Ley o de acuerdo a lo acordado en Junta General. 

ARTICULO DECIMO QUINTO: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 

E LA COMPAÑÍA. En caso de disolución y liquidación de la 

-ompañía, el Gerente asunura las funciones de iquidador. Si 

ip este llegare a fallar la Junta General de Socios 

22 designsra un figuidador el mismo gue actuará de acuerdo a los 

2 CAPITAL SOCIAL Y SUS PARTICIPACIONES - El capital social 

22 de la Compañía es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

24 ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (US$ 400.00), divididos 

25 en CUATROCIENTAS (400) participaciones iguales, scumulativas e 

? 25 — indivisibles de UN DÓLAR ($ 100) DE VALOR NOMINAL CADA UNA.- 

27 El capital de la compañía se encuentra suscnto y pagado en 

23 su totalidad de acuerdo al siguiente detalle: ————————



  

  

  

  

    

MMERO DE 

CAPITAL CAPITAL ¡ PARTICIPACI 
! 

SUSCRITO PAGADO : ONES PORCENTAJE 
socio : 

Morma Isabel Chungandro : e 
HO 20.00: 13 des 

Intriago 

Marjori Maribel More! i 
morte Maribel Moreira 150.00 180,00 ' 120 25% 

Andrade : 

Marcelo Cornelio Cárdenas a . no 
«0.0 40.00 2) 0% 

Alvarez : 

TOTAL 400.00 400.00 | 400 100% 
¡         

CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIONES ADICIONALES. 

fundadores declaramos que: a) AÁutorizamos al 

. A 

per
a. 

e
 

    

   

a co la renfe co dal Mnlacioa ra ¿3 Argandoña, con matricula profesional número 58-U- del Colegio de 

aradas ¡je realice todas las gestiones ne a 
ogados d ae e Manabi, para que realice todas las gestio 165 NECeOsanñas 

para obtener la legal constitución de la compañía, 

profesional número e... cuenta y ocho .- U del Colegio de 

15 Abogado. de Manabi.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

17 “e cumplieron los preceptos legales del caso; y, leida que fue esta 

18 escritura integramente a los otorgantes por mi la Notaria, aquellos se 

19 ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de acto, de 

  

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7094456 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ULLAURI ARGANDONA HUASCAR BENIGNO a ES 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/06/2006 12:19:21 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

   

        
1./¿ SEINNATIONAL CIA. LTDA. 

APROBADO 

as as Pos, % 

o AFI: VA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/07/2006 
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| 
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|   

MARÍA LORENA ROSALES MONGE 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Pag. 1 de 1 

 



Esjonco DEL PACIFICO 

No. 38854 

Fecha: 08 de junio del 2006 

CERTIFICAMOS 
vw 

Que hemos recibido de: 

NORMA CHUNGRANDRO 180,00 
MARJORIE MOREIRA 180,00 
MARCELO CARDENAS 40,00 

OTAL 400,00 

Que depositan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco 
a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

- SEINNATIONAL CIA. LTDA. A 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán 
presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de ése 
propósitoi, las personas que han recibido este certificado para que se les puede devolver 
el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 
autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy Atentamente, 
BANCO DEL PACIFICO 

  

 



[eN Banco del Pacífico 
Grupo Financiero 

DEPOSITO A PLAZO No. 38854 

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

  

  

  

    

  

   

    
    

A 

Beneficiarios 

SEINNATIONAL CIA. LTDA. 

Plazo : o “Interés anual Fecha de Vencimiento , 

180 días 4.00 ,95/12/2006 7 — 

Valor del Capital — / Valor del Interés Valor Total 

400.00" SÍ BOO 407.60 
a Y o Y 

A a 2 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa > 
devolución del mismo, el beneficiario por la interpuésta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 
depositado más los intereses devengados ala fecha del retiro. El valor total de este depósito,será retirado, toda vez 
que el Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra 
legalmente gonstituída o domiciliada. El administrador o apoderado almomento del retiro del depósito, acreditará su o , 
calidad anté con e copia certificada de-su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado TN 

si la comp O llega a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración 

de Capi es serán reintegrados al_respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha 
entregalgtofgada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será 
remitida y» e A. . 

nr de == a 

serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos 
edde que cumpla el plazó de 31 días. 

— 

   Es 

  

— / 

AN 

s 

A o 
No, 154766 —, 
AV 05 2002 

A A / 

4 Renta de Integración de/capital “estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b 
RE Sistema Financiero, yal reglamento respectivo; contenido en la resolución No. 92-1012 

d lencia” de Bancos, publicada enel registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992. 

  

El brrosho.. INVERSION o CAPACITACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA 
AMPARADO POR L LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSIT OS, RESPECT O A LA TASA DE INTERES. ( 
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An? JERUGOTA PS 

CIUDADANIA 171148248-7 
CHUNGANDRO INTRIAGO NORMA ISABEL 
PICHINCHA/STO DGO DE LOS/S DOMINGO DE LOS 
14 OCTUBRE 1972 

006-0243 02538 F 
PICHINCHA/ STO DGO DE LOS CL 
s DORtINEO DE Los cios 1972 | 
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ECUATORTANA eee 

CASADO LUIS F. ERNANDO BURBANO. SECUNDARIA COMERCIANTE REINA 
CESAR CHUNGANDRO en 
MARIA INTRIAGO 0 
STO 060 DE LOS CL 
11/02/2016 
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LICA DEL ECUADOR 
REPUBLICA DE ELECTORAL 

TRIBUNAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

TÚ CERTIFICADO DE VOTACION 
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4 REPUBLICA DEL ECUADOR > . 
, DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEIULACION to 
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REPUBLICA DEL ECUADOR We 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

== 0 £ 
CERTIFICADO DE VOTACION 3 

  

  

     



  

       

  

    

SE OTORGO ANTE Mi Y EN FZXDE ELLA CONFIERO TERCERA COPIA DEBIDAMENTE 
CERTIFICADA, Y QUE CONT STITUCIÓN DE LA COMPAÑIA SEINNATONAL 
CA. LTDA, OTORGADA, 
FIRMADA Y SELLADA EN Gi 

RA" MARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON 

RA- 

  
 



ZÓM.- Dando sumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de Compañias 
en su Resolución numero 96.04, 2212 de fecha veinte y siete de Jimio del dos mil 
sel, se lomo debida nota al margen de la Escritura Matriz respectiva, de fecha 
ocho de Junio del año dos mil seis, la aprobación de la Constitución de la 
Compañia "SENNHATIONAL CIA. LTDA, cuyo testimonio debidamente certificado 
antecede .- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.IJ. 

DOS MIL DOSCIENTOS DOCE del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 27 de junio 

del 2.006, bajo el número 1678 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“ SEINNATIONAL CIA. LTDA. ”, otorgada el 08 de junio del 2.006, ante la Notaria 

TRIGÉSIMA PRIMERA del Distrito Met litano de Quito, DRA. MARIELA POZO 

ACOSTA.- Se da así cumplimie Artículo SEGUNDO de la citada 

010 

   
   
   

   
publicado en el Registro E : Ion o.- Se fijó un extracto, para 
conservarlo por seis m p 1 ( número 989.- Se anotó en 

el Repertorio bajo e F jutig ño dos mil seis.- EL 
REGISTRADOR. .-¿ 

RG/lg.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.06. 14592 

Quito, 4 3 JUL 2008 

Señores 

BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SEINNATIONAL CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

 


